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(Gacela núm. 1605,)Por el sueldo del Alcaide.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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PUEBLOS

Negociado a

Pliego de condiciones aprobado por S. Mno

bajo las cuales se saca á pública subas
ta el suministro de las casas de correc
ción y de los presidios de Alcalá de 
Henares, Badajoz, Barcelona, Burgos 
Cartagena, Ceuta, Cortina, Granada, 
Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid, 
Zaragoza, sus destacamentos, el de 
Palma de Mallorca y los presidios de 
las carreteras de Motril y Vigo, y c[ 
del Canal de Isabel II.
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4292 72
285 1
427 52
420 2

Por un año. . . . 50
Por seis meses. .! 50
Por tres ¡4. 0,... 17

Arenillas de Biopisuerga. 
Barrio de Muño. . .
Belbimbre. . *- 
Cañizar; de ios’Ajos. 
Ciislellimos de Castro. 
Caslrillb Mala Judíos. 
Castrilfo de Mnrcia,- 
Castrogeriz y agregados, 
Cilores del Páramo. 
G rija Iba.
Ineslrosa. . .‘3 .
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54 
94 
75 
78 

291 
481 
104 
126 
115
58 
60 

566
86 

142 
102 
187
46 
55 

102
64

. 56
1 60 

75 
57 

258
59 

108
75 
60 
75

54900 »

Ilonlanas........................................
Iglesias. .
Itero del Castillo.
Yudego y Villandiego. .
Los Ralbases. . . . .
Melgar de Fernumenlal y agregado.
Olmillos de Sasamon.
Padilla de Abajo y agregado.
Padilla de Arriba.
Palacios de Rio-pisuerga.
Palaziíelos junto á Pampliega.
Pampliega y agregados.
Pedros» del Páramo y agregado.
Pedrosa del Principo.
Revilla Vallegera 
Sasamon.
Tama ron.
Vallegera. .
Valles.
Villaldemiro.
Villamedianilla.
Villanueva de Argano.
Villaquirán de los Infantes y agregado 
Villaquirán de la Puebla. 
Villasandino.
Villasidro. .
Villgsilos.
Villaverde Mongina.
Villazopeque.
Villovela.
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1. ” La contrata empezará á regir el 
dia l.° de Agosto de 1857, y terminará 
en 51 de Julio de 1858.

2, * El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente por brigadas ó 
según acuerdo de la Junta económica

■
respectiva, las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfermería 
en la parle de alimentos y medicinas 
á lodos los coniinados de cada presidio, 
y á los pertenecientes á los destacamen
tos que de él procedan, como también 
á las corrigendas, no siendo de abono 
las que entregue sin papeleta de pedido 
intervenida por el Comisario de revista.

5/ La ración se compondrá de las 
especies y calidades siguientes:

405 2
705 5
562 55
585 5

2172
5617

780
945
862
285

' 450
2745
650

1065
765

1402
545
247
765
480
270
450

Se suscribe á este periódico en la Imprenta dé Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Establecimientos penales.—Negociado 5." 
-ab'iO id li'iJaj el l*i • H.nsq

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) se ha 
servidomandar se saque á subasta pú
blica el suminislro de los presidios del 
Beino y casas de corrección de mugeres. 

con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en bsla fecha.

..¡vi n<i .cxiiml o!)
De Beal orden lo digo á V. I. para los 

efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1857.—NocedaLt=±8r. Director ge
neral de Establecimientos penales.
,.•díi:"l.. ' b ''‘'i' ' - :l 1,1

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECI
MIENTOS PENALES.

¡ oup aol 
Lk'ino i .

;qniizó'i.| gfíiti oibiaoiq lub oJnoiiir.a 
' y t- ;^b8 12t)0 ¡ 6 /
I bñniJpoa 6)<íí1ihJiio■> lo oui^í-'y'!’

41 .->()/ al
•i<«r ' *^^55 '*l * 597 5Í

i . .omaitnSBi no i 349 4
■- tp. ir,-i 08 .. 455 2
-' ■ ■ ■ 11 '*70 '•

“I- -|.| nmteto c m ■ ■']
- ■' >1 95.7 i.' 

1 . 56

i gmrit ea 9iip 80I yb oalaiuimi:■> i-r.i/010 
“i8 OUpMWb OlílOtliOílI l'j • 

olflSin CI10TA.
vecinos.,, . ..si:Fq (18 ¡; :¡i;g-jll 011 1,8 jrohyiip 

iiilob

1 ui ci auciuu uci niuaiiiu. . . . , . . ¿iLyJv

Para el socorro de cuarenta presos 'diarios á 2 rs. plaza. 29200 
Para alumbrado y limpieza de las cárceles. . . 500
Para utensilios "para- los presos . . . . 500
Para medicinas.de los enfermos y asistencia facultativa. 800 
Por alquiler de la casa cárcel. . . . . . 400
Para el socorro de presos transeúntes pobres. . • 2000
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Repartimiento de 54,900 reales á que asciende el anterior presupuesto bajados 

los 500 que resultan existentes en cuentas, el cual se ha formatib por la base de 
vecindad en la forma siguiente. i)T(*1* u^iJhTJnm) fu irnmeijp ,01
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54
1 '
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95
5
5
4

57
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51
4
2
1
2

547*95*—- 
427 

1785 
292 
810 
562 
450 
562

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 ■ PARI FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. ... 241
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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Circular núm. 54i.
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Aprobados por mi Autoridad el presupuesto de presos pobres y gastos de 
la cárcel del partido judicial de Caslrogeriz correspondiente al presente año, 
y el repartimiento de su importe entre los pueblos del misino; be dispuesto 
la inserción de ambos documentos en este Periódico oficial para conocimien
to de los Alcaldes de los mismos y demas efectos consiguientes Burgos 29 
de Mayo de 1857 —José Oller.
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nitoloti-Jib iiibein I miioidunpií ;
Partido judicial de Caslrogeriz. ; Provincia de Burgos.
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Presupuestos de gastos que forma la Junta revisora de este partido para el so

corro de presos pobres de las cárceles del mismo y demas atenciones carcelarias 
para el corriente año de 1857
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ARTICULO DE OFfCIO,. ,¡j

S. M. la Rema nuestra Señora Q. D.,'ti'.') y su ¡áiú^usla Real familia, 
continúan sin novedad en su importan-té salud.



Pan, aceite, lena, pimentón,^ ma. olno cerrado, qrie'tofitonga el noiu-v 
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ra el precio de cada ración, consignán
dolo en la forma que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de
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‘24.a El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela, cuidando los Go
bernadores de que se publique, en se
guida que lo reciban, en los Boletines 

*‘- yV J” ' i
Oficiales, repitiendo su inserción cada 
10 dias hasta el prefijada para la subas
ta y dando avisó á la Dirección general 
de Establecimientos penales de haberlo 
(peculado.

Madrid, 27 de Mayo de 1857.=E1 
Director, Dionisio Gainza.

Lunes. 
Martes 
Juéttes 
Sábado
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del 5 por 100 al precio de 
en acciones de carrelerras 
valor.
proposiciones se harán en

pliegos cerrados, distinguiéndose con un 
lema, y en ellos se figurará la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. Estas proposiciones, 
con la carta de pago ó certificación que 
acredite haberse hecho el depósito que 
marca la condición 5/, se entregarán en 
Madrid al Director general de estableci
mientos penales, durante la media hora 
.interior á la anunciada para la subasta, 
y se extenderán bajo la fórmula siguiente: 

"Conformándome con todas las con
diciones lijadas eii el pliego aprobado 
porS. M. para el suministro de íqsjjs- 
eslablecimientos penales, me obligo á

sal y ajos, comq en los 
demas dias.

Seis onzas de garbanzos ó ju
dias.

Cuatro id. de arroz ó fideos. 
Doce adarmes de manteca ó 

tocino.
Pan, leña, sal, pimentón, y 

ajos, como en los demas diys

En los meses en que no haya palalas 
se sustituirán las ocho onzas con dos de. 
garbanzos ó judias. Se considera como 
parle de. estas raciones una luz para cari 
da 20 plazas de la fuerza existente, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite; 
el pan y leña que concede el articulo 104 
de la Ordenanza á los capataces de los 
presidios de las carreteras de Motril y 
Vigo y del canal de Isabel 11. y la sopa 
matutina que se da á los confinados de 
las mismas en los dias de trabajo, con
sistente en cinco libras de pan, ocho 
onzas de aceite, tres idem de pimentón, 
cuatro idem de sal y dos cabezas de ajos 
por cada 20 plazas.

El alimento y medicina para los enfer
mos, asi como el combustible necesario 
para su. condimento ó preparación, se 
suministrará por el contratista en los 
términos que prescribe el recetario uni
do al reglamento de enfermerías de 5 
de Setiembre de 1844, y según los 
pedidos que haga el facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las me
dicinas las leches, sanguijuelas y san
grías que el mismo recelase.

4. a Al fijar el proponente el precio 
de cada radien, tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ella lodos los arti
culos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado.

5. * Para presentarse como licitador 
en la subasta habrá de constituirse pró
vidamente en la Caja general de Depósitos 
uno- en metálico de 200,000 rs. vn , ó 
su equivalente en titulos de la Deuda 
consolidada 
cotización ó 
por lodo su

6. a Las

rematante, qm 
sable á lo que 
mero y segundo del art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

14.a Igual responsabiladad contraerá

ciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término de ocho

Dos libras y media
de Sal, . . . irvr lysw.

Una id. de pirneulon 1100 platas
' Doce cabezas deajos. /•.

Cuatro onzas de garbanzos.
I Cuatro id. de judias.
¡Cuatro id. de arroz ó fideos.

al $ed*° restante se consignará 
en la Caja de Depósitos de la provincia, 
siendo su importe igual al suministro 
del presidio por 45 dias.

15." El rematante se obliga á tener 
corriente- la fianza de que habla la con
dición anterior 20 dias despues de fir
mada la escritura; v dejio hacerlo en el 
término indicado, se f^ndra por resciti- 
dido el cohlraloiá pegnicie del niismó

y 6 -xii'iOéua »6
15. ” Estará obligado el contratista á 

hacer la entrega de las raciones dentro 
de los presidios. tanto por la fuerza de 
estos como por la de los destacamentos 
dependientes de los mismos que no lle
guen á 80 plazas. Si la fuerza de cada uno 
de los destacamentos fuese nláyór, seéá 
de cuenta del contratista el transporte 
de especies ó el establecimiento de fac
torías en los puntos que aquellos ocupen.

16. a Si se quejasen los perceptores 
de la mala calidad de cualquiera de las 
especies que suministre, hará recp.no.-? 
cerlas la Junta económica por peritos, 
cuyos derechos satisfará el establecimien
to en el caso de* ser declaradas admisi
bles, y ék contratista si resultasen de 
mala calidad

17. ” El importe de las raciones que 
suministré el contratista se abonará 
mensualmente en virtud de libramientos 
expedidos por la Ordenación de pagos 
de este Ministerio, previa liquidación 
que ha de, formarle la Junta económica 
respectiva, y en su nombre el Comisa
rio, á cuyo fin presentara para el día 2 
de cada mes relación del suministro 
practicado cu el anterior, documentada, 
con bis papeletas de pedidos hechos en 
los términos que prescribe la condición 
2.a, y despues, con la revista del mes á 
que se refiera, se unirá á la carpeta de 
suminislro de. la relación de lo devenga
do, consignando la conformidad del con-^lóí-C- 
tralisla, para que en su vista expida la 
Ordenación de pagos el oportuno libra
miento. 00g

18. ” En él caso-de que por no satis
facerse las respectivas consignaciones, 
quedare en descubierto el abono del su
minislro de un mes durante los dos si
guientes, tendrá derecho el contratista á 
la rescisión del contrato.

19 * Guando la mayor parle de los 
penados de un presidio se destine á otro 
punto, quedará el contratista libre de 
proveer el suminislro de los que se trans
fieran desde el momento en que salgan 
de la provincia, considerándose los que 
queden, si no llegan á 80 plazas, como, 
destacamento del presidio mas próximo; 
y si exceden, se entenderá que subsiste 
el presidio, y que el contratista continúa 
obligado á suministrar, como ánles, á 
los que permanezcan en el mismo.

20.a Los coníinadosque por cualquier 
concepto aumenten la fuerza de un pre
sidio, se suministrarán á igual precio y 
por el mismo contratista que los del pe 
nal donde ingresen.

" Gobierno ele la provincia de Burgos.

Habiéndose eslraviado la carpeta, cu
yo pormenor se espresa á continuación, 
de un crédito contra el Estado y á favor 
dé Djltiuion Monloya, vecino de Trevi- 
ño, en esta provincia de rs. von. 7460, 
que se remitió á Madrid por el correo; 
y á fin de que tenga el debido cumpli
miento el exhorto qué me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo está instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho eslravío por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia en todos los números (pie se publi
quen desde el 50 del actual hasta igual 
dia del próximo Junio. Burgos 27 de 
Mayo de 1857.-— José Oller.

sLeonol aup eolara ?b solaompiaoiM'

brq'y dopiicilio del proponente, el cual, 
lo autorizará con su firma. Para distin
guir los [diegos, se pondrá en el sobre 
de cqda uno, y en cima del lema, Pro- 
pos-ieiou ó Nombre del proponente. De es
tos, sólo se abrirán, despues de hecha 
la adjudicación de! remate, los que cor
respondan al.postor agraciado.

9. a La subasta se verificará en Ma
drid, á la una dei dia 17 de Junio próxi-i 
nío, en el local que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación del Reina; unte escri
bano público, presidiendo el acto el Di
rector general de establecimientos pena
les, asistido de un Oficial del negociado 
de Presidio!». Se dará principio al acto 
con la lectura del presente pliego; luego 
con la de los qué' contengan las propo
siciones presentadas en la mesa de la 
presidencia, y finalmente, con la del en 
que se lije por el Gobierno el, tipo para la 
subasta. Si hubiese dos ó mas,proposi
ciones iguales y admisibles, el Direclor 
lo pondrá en conocimiento de los propo
nentes, por si les conviniese reducir el

, . .ofiñpiA ab : umnlJ i , . , precio; y si estuviesen presentes, abrira 
una licitación por el término de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas úni
camente.

10. a El Director de Establecimientos 
penales adjudicará provisional mente el I 
remate, y miénlras recae la aprobación 
de S. M.,á los liciladores que presenta
ren las proposiciones más ventajosas, en
tendiéndose por tales las que ofrecieren 
la ración del suminislro por menos cén
timos, y en seguida se extenderá el ac
ia correspondiente de la subasta.

11. a Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, sieiido de rúenla del 
rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una para la Dirección de Eslableci- 
mienlos penales, y la otra para la Orde
nación general de pagos de este Ministe
rio, como también la satisfacción al es
cribano dél papel sellado y los'derechos 
(¡lie le correspondan por el acto de fa 
.subasta.

12/ El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio, por via 
de lianza, un repuesto suficiente de ,su- 
iniñistro de dos meses bien acondicio
nado, de Inicua calidad y-á satisfacción 
de la Junta económica. Para ello se le 
facilitará en los mismos establecimientos', 
si hubiese disposición, el correspondiente 
almacén, siendo de cuenta del contratista 
la preparación del local. Si fuese mas 
conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces 
el repuesto de viveres á las cantidades 
necesarias para el suministro de 15 

i dias, y la cantidad del correspondiente

Una y media libra de 
pan de munición. 

Cuatro onzas de gar
banzos................

Seis id. de judias. . 
Ocho id. de palalas. 
Doce adarmes de 

aceite. . , . .
Una libra de leña. ,

■
" Vj

té

proveer lodos los presidios del reino por 
el precio de ................ -céntimos cada ra
ción.» En lugar de la firma se usará el 
lema:

La subasta no comprende el presidio 
de Canarias ni los menores de Africa.

7, >^ Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en 
los lóri^iios expresados en la condición

erior,*y'.5'1 la que no vaya unido el 
ule dd depósito, ó que coulen- 
•'éiánsula condicional ó exclu

siva.
8. a Acompañará á cada proposición, 

en distinto ¡diego y bajo el mismo le-

21.a El contratista ¡ñ& tendfftMere- 
cho á exigir resarcimiento de perjuicios 
mas que en el caso imprevisto de fuego 
ó ruina del establecimiento, y entonces 
deberá acreditar la pérdida, para que se 
ajuste á ella el abono.

23.a El contratista perderá la fianza 
si np satisfaciere L/obligacion conlraida. 
qneiland»/aiftjmas responsable ?ton sus 
bieijes alguimplimiénlo dq lá misma.

25.” EliGobieriSt se reserva (lesig- 
i^'rVáifes' pn^ ^tíára'íra^la el^río del rémtitotutipo pa-

Por plaza.
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cincuenta y dos años: para que en el los autos y diligencias n los
término de nueve dias siguientes á la estados del tribunal y les parirá el

Por el presente citamos, llamamos y 
emplazamos á todas las personas que via
jando en las diligencias las noches del 
veinte y cinco de Julio y cuatro de Agos
to de mil ochocientos cincuenta ,y seis, 
fueron robados respectivamente en los 
puntos de entre Oqnillasy Bahabon, ó in
mediaciones de Aranda de Duero, y cu

que en 
que se 

de este 
Madrid,

El Excmo. Sr. D. Francisco de Mata y 
Alos, Mariscal de Campo de los ejérci- . 
los Nacionales y. Capitán general de . 
este distrito etc..etc. etc. ;

Y" su S. S. el Doctor D. Manuel Quintero 
Rodríguez, Auditor de guerra del mis
mo, y como tal Magistrado de su Au
diencia territorial etc.
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rizado en forma, á justificar lo que les 

-filé robado para su devolución é indem
nización, conforme lo acordado en el ex
pediente que se instruye á virtud de la i 
sentencia dictada por el Consejo de guer- | 
ra ordinario en esta plaza en cinco del ¡ 
actual >y aprobada en el doce; con inte- ¡ 
ligencia que pasado que sea el término 
mareado shi haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar..

Dado en Burgos á veinte y sejs de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Friincisco de Mala y Aló?i 
nucí Quintero. 
Eugenio Arija.
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En la fábrica de hilados y tejidos de 
lino establecida en esta ciudad de Bur
gos por VELASGO Y COMPAÑÍA, se ven
den hilazas y lienzos crudos y medio blan
dís de diferentes anchos, de buen tejido 
y fortaleza, por' Ser aquellas de lino del 
plis sin mezcla de ninguna especie. Los 
pecios son fijos y arreglados. (I)
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Con autorización del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido y bajo 
del tipo de ciento cuarenta y siete mil 
cuatrocientos reales en que ha sido va
luada por peritos, se vende en pública 
subasta la casa núm. 8 de la calle de los 
Abellanos de efiíti ciudad, que tiene otra 
fachada á la jVrolmigacion de 1<¡ calle de 
Lain Calvo y 11,558 y medio pies ¡Su
perficiales; verificándose su réinale el dia 
7 de Junio próximo y hora de las 12 de 
su mañana; en la escribanía de I). Ma
nuel Zuvizarreta, calle de la Paloma nú
mero 24, cuarto entresuelo, donde s.i 
hallan de manifiesto las condiciones; 
siendo una de estas poder el rematante 
adquirir á censo la finca, reservando so
bre ella el precio del remate al 'interés 
legal.- . . .
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causa que en unión con otros se le si
guió sobre insultos á la Milicia Nacional 
de Canales, bajo apercibimiento que de 
no presentarse dentro de dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Nágera á veinte 
y siete1 dé Mayo ile 1857.=Juan .Marín 
Marline.
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Por el presente edicto tito, llamo y 
emplazo á José Alcalde y su conjunta 
muger, Gerónim.a Perdiguero, vecinos de 
Huerta del Rey, contra quienes estoy 
procediendo criminalmente ..por corla y 
sustracción de árboles de enebro del 
monte de Arauzo de Salce el día 28 de 
Abril último, para que dentro de nueve 

' días que corren desde la fecha, compan 
rezcan personalmente tiii mi Juzgado ó 

' en íá cárcel pública de este partido á/de- 

fenderse de. los cargos que se les hacen, 
y si asi lo hicieren les oiré ‘y guardaré 
justicia en lo que la tuvieren, y no ha
biéndolo sustanciaré y determinaré la 
causa en su ausencia y rebeldía,
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' Dón Rafael Martin, Juez de primera ins-
i lancia de la villa de Salas delos ln- le ¿drresponde á consecuencia de la 
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i de los Infantes.
i . . . .,

El Señor D. Rafael Martin, Juez de pri- 
mera instancia de esta villa y su par
tido ecl.

, . . . .
Por el presente edicto y pregón, se 

cita, llama y emplaza á A'nloiíio Perdi
guero, vecino de Huerta de Rey, de edad 
de cuarenta y cinco años, estatura cinco 
pies, color sano, cara ancha, varba po
blada, nariz regular, ojos pardos; acos
tumbra.ha vestir pantalón do paño par
do, zamarra, chaleco, de pana, sombrero 
madrileño. A Eusevio Palacios su con
vecino, estatura cinco pies, color sano, 
cara regular, varba roja, nariz regular, 
ojos garzos; yeslido pantalón y chaqueta 
de paño pardo, chaleco de mahon, somz- ' 
brero ancho y faja encarnada de rosa, de

publicación de este edicto, se presenten 
en la cárcel Nacional de ésta villa, áquie- ■ 
nes de no hacerlo les parará el perjuicio 
éoiisíguienle. suplicando á todas las Au- 
loridades de la monarquía, procuren la 
captura de dichos sugelos y remisión á ;■ 
este Tribunal en caso de poder ser ba- ' 

¡ bidos por hallarse prófugos, pues asi lo 

i he acordado en el incidente de prisión de 
¡ la causa criminal seguida contra los mis

inos éñ este juzgado por haber espendk 
do moneda falsa. i. . . .

iP'i.il/. . . Í60C r>
Dado en Salas de los Infantes á vein

te y.cbjco,' de Mayo de 1857.—Rafael
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Juzgado de primera instancia de A'ágcra.

D Juan María M.aitlinez, Juez de priiní-
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ra instancia de este partido de N. 
; ;ger,a,

•unlO' , ; j--------
Por el presente cito, llanio y emplazo 

á Felix Merino vecino de Canales, para 
Martin. — Por su mandado, Tomás Serra- que en el preciso lérminolde ocho jdias 
no g García. ¿ cónlar . desde la, inserción de esté
..‘.iI-jomcL', . . j.'¡ .o/. . r •' i i ianuncio en el Boletín opeuu de la pro-

I vincia, se presente en este Juzgado á fin 
’ de que sufra la prjsi.on subsifitoriai que "

' ' J ' ‘ 1 linó die Gutiérrez é hijos.

or.su
i.il/
Doposito.de

